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MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
LICITACIÓN PÚBLICA ABREVIADA 

N°01/21 
URBANO SOCIEDAD DEL ESTADO 

 
LLAMADO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
ABREVIADA: 
 

ADQUISICIÓN: LOTE DE TRECE (13) 
VEHÍCULOS USADOS, TIPO BUSES 

CARROZADOS Y EQUIPADOS PARA 
TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS. 

 
FECHA DE APERTURA: 16 de Julio de 
2021. 
HORA: 12:00 HS. 
LUGAR: Sala de Situaciones de la 
Municipalidad de Caleta Olivia. 
PRESUPUESTO: Pesos Veintitrés 
Millones Quinientos Mil ($ 23.500.000) 
PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS. 
GARANTIA DE OFERTA: Uno por ciento 
(1%) del valor total de la oferta. 
VALOR DEL PLIEGO: Gratuito 

CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGOS: 
Secretaría de Gobierno – Municipalidad 
de Caleta Olivia – 25 de Mayo N° 443, de 
Lunes a Viernes de 9:00 A 14:00 HS. A 
partir del día Lunes 12 de Julio de 2021.- 
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